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REFORMAS 

Publicación Extracto del texto 

9/abr/2020 ACUERDO del Ejecutivo del Estado, por el que en uso 

de las atribuciones conferidas por la legislación federal 
y estatal, se conmina a los padres de familia, las 
madres solteras, los padres solteros, los tutores y toda 

aquella persona que sea responsable del cuidado y 
protección de algún niño o niña, a que, lleve a cabo y 
supervise, el lavado de manos de los infantes y 

adolescentes. 
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ACUERDO 

ÚNICO 

En uso de las atribuciones conferidas por la legislación federal y 
estatal, se conmina a los padres de familia, las madres solteras, los 

padres solteros, los tutores y toda aquella persona que sea 
responsable del cuidado y protección de algún niño o niña, a que, 
lleve a cabo y supervise, el lavado de manos de los infantes y 

adolescentes, entendiendo a aquel como uno de los métodos de 
higiene más básicos e importantes que, de una manera simple pero 

poderosa, puede prevenir la presencia de virus y gérmenes dañinos y 
causantes de enfermedades en general. 
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TRANSITORIOS 

(Del ACUERDO del Ejecutivo del Estado, por el que en uso de las 

atribuciones conferidas por la legislación federal y estatal, se conmina 
a los padres de familia, las madres solteras, los padres solteros, los 

tutores y toda aquella persona que sea responsable del cuidado y 
protección de algún niño o niña, a que, lleve a cabo y supervise, el 
lavado de manos de los infantes y adolescentes; publicado en el 

Periódico Oficial del Estado, el jueves 9 de abril de 2020, Edición 
Extraordinaria, Tomo DXL). 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Acuerdo. 

Dado en la Sede del Poder Ejecutivo, en la Cuatro Veces Heroica 
Puebla de Zaragoza, a los ocho días del mes de abril del año dos mil 

veinte. El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Puebla. LICENCIADO LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA 

HUERTA. Rúbrica. El Secretario de Gobernación. CIUDADANO 
DAVID MÉNDEZ MÁRQUEZ. Rúbrica. 


